Programas de Posgrado de 2009
Universidad Autónoma del Estado de México
	DOCTORADO EN CIENCIAS

DEL AGUA

Padrón Nacional de Posgrado (PNP)
	Facultad de Ingeniería
(CIRA) Centro Interamericano de Recursos del Agua (sede)
Duración: 3 años para Maestros y 4 años para Licenciados
Total de créditos: Varia según el grado académico de ingreso


Objetivo
Formar profesionales con un alto nivel académico, capaces de planear, dirigir y llevar a cabo proyectos surgidos de la investigación pura y aplicada, con conocimientos profundos de las Ciencias del Agua, que les permitan impartir cátedras en nivel de posgrado y con criterio académico suficiente para formar nuevos grupos de trabajo. Los programas de investigación cubrirán áreas fundamentales en Ciencias del Agua, como: hidrología superficial y subterránea, hidráulica ambiental, tratamiento de aguas y gestión integrada del agua. Estos profesionales promoverán la creación de una verdadera cultura del agua. Con este enfoque, la formación de los profesionales en este posgrado tendrá un efecto multiplicador.

Perfil de ingreso
El candidato que pretenda ingresar al Doctorado en Ciencias del Agua deberá tener como conocimientos base cualquiera de las Licenciaturas siguientes: Ingeniería Civil, Ingeniería Química, Ingeniería Mecánica, Ingeniería en Computación, Ingeniería Electrónica, Agronomía, Biología, Química, Geología, Economía, Geografía, Ciencias Humanas y Sociales (estos tres últimos solamente para la orientación de Gestión Integrada del Agua) o carreras afines a las Ciencias del Agua, lo cual será analizado y dictaminado por el Comité  de Admisión y Supervisión (CAS) del CIRA en función del perfil de ingreso y egreso del aspirante.

Requisitos de ingreso
Los aspirantes a ingresar al Doctorado en Ciencias del Agua deberán cumplir con los siguientes requisitos en el momento del trámite de inscripción:

· Presentar solicitud de inscripción en los formatos correspondientes.

· Ser admitido por la Facultad de Ingeniería a recomendación del Comité de Admisión y Supervisión (CAS), luego de entrevista personal y análisis del expediente.

· Aprobar un examen de comprensión del idioma inglés, avalado por los organismos académicos de la UAEM.

· Adjuntar la documentación requerida según la reglamentación, incluyendo: 
Original y tres copias tamaño carta de:

· Acta de Nacimiento

· Certificado de estudios profesionales

· Título profesional o grado de maestro

· Currículum vitae

· Dos cartas de recomendación académica

· Carta donde se indique el compromiso de tiempo completo que el aspirante dedicará al estudio del posgrado, además de la línea de estudio

· Listado personal de bibliografía y hemerografía personal

· Certificado de lenguas extranjeras

· Seis fotografías en blanco y negro tamaño infantil

· Pagar los derechos escolares

· Para estudiantes extranjeros, se requiere el permiso de estudiante FM9, y la traducción legalizada de documentos por el Consulado de México en su país de origen.  Además, de demostrar conocimientos suficientes del idioma español.

Requisitos Específicos
· Contar con el Título de Licenciatura o Grado de Maestría en Ciencias del Agua o áreas afines.

· Aprobar el examen de admisión correspondiente o aprobar los cursos introductorios (en caso de tener únicamente Titulo de Licenciatura) 

· Carta-compromiso de un profesor del Claustro Académico que acepte fungir como tutor y director de la tesis. 

· Anteproyecto de investigación. 

· Entrevista con el Comité de Admisión y Supervisión

NOTA: La gestión de becas ante los diferentes organismos que las otorgan, como CONACYT, suele requerir que la calificación promedio de aprovechamiento general en los estudios de licenciatura sea superior a la mínima de ocho puntos sobre diez ( 7.80 / 10.0 ). Lo que debe ser tomado en cuenta por los aspirantes.

Perfil del egresado

Siendo el programa doctoral el nivel más alto de educación universitaria, es indispensable que el profesional egresado del Doctorado en Ciencias del Agua sea capaz de generar investigación tecnológica o científica de punta, con la virtud de producir nuevos conocimientos en el área. Estos conocimientos científicos pueden ser teóricos aplicados a las Ciencias del Agua o prácticos; por ejemplo, conducentes a un novedoso desarrollo tecnológico. La investigación que llevará a cabo el candidato al Doctorado será, en general, tanto fundamental como aplicada. La investigación fundamental es necesaria para crear herramientas lo más generales posibles, de manera que puedan ser aplicadas a situaciones específicas. La aplicación de la investigación a temas propios de México y Latinoamérica es una característica que tendrán los programas investigativos del CIRA. Igualmente, el egresado del programa doctoral, una vez retorne a su institución de origen, consolidará la base científica en las Ciencias del Agua, formando parte de la masa critica que tienda a establecer una nueva cultura del agua y funcionando como promotor en la tarea de formar nuevos profesionales dedicados a la investigación y a la docencia en esta importante labor.
Líneas de investigación
Los Programas de Posgrado en Ciencias del Agua están a cargo de tres cuerpos académicos que actualmente se encuentran reconocidos como un Área de Fortaleza de la UAEM, así como ante la SEP, los cuales son:

1. Hidrología

2. Tratamiento de aguas y control de la contaminación

3. Gestión integrada del agua

De éstas se desprenden las siguientes líneas de investigación:

· Hidráulica ambiental

· Hidrología subterránea

· Hidrología superficial

· Tratamiento de aguas residuales industriales y control de la contaminación

· Tratamiento de aguas residuales municipales

· Potabilización de agua y evaluación de fuentes de abastecimiento

· Tratamiento y valoración de lodos residuales

· Informática-Hidrogeomática
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